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TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A, 28 DICIEMBRE DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE 
 

 

SUMARIO 
 
 

ACTA 126 

27ª VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO 

 
 

IV. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal a 

otorgar y ampliar la vigencia de los estímulos 

fiscales que se encuentran vigentes para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, hasta el día treinta y uno de 

enero del dos mil veintiuno, en el pago del Impuesto 

Predial, a favor de los contribuyentes, que se 

presenten a efectuar el pago anual de manera 

anticipada, que sean contribuyentes cumplidos y 

personas vulnerables respectivamente. 
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SUMARIO 

 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento autorice al Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Tultitlán, ampliar la vigencia de estímulos fiscales 

que se encuentran vigentes para el ejercicio fiscal 

dos mil veinte, hasta el día treinta y uno de enero 

del dos mil veintiuno, por pago de los derechos de 

agua potable, drenaje y alcantarillado y recepción 

de aguas residuales para su tratamiento, a los 

contribuyentes que se encuentren en los siguientes 

supuestos: pago anual anticipado, contribuyente 

cumplido en los años 2019 y 2020, así como 

bonificación de hasta un 38% por encontrarse en 

algún estado de vulnerabilidad física, civil o 

económica, lo anterior sólo aplicará para uso 

doméstico y una sola propiedad a quien acredite 

que habita el inmueble y/o a nombre del 

contribuyente o su cónyuge. 

 

VI. Asunto general: 

A. AVISO: la Secretaria del Ayuntamiento comunica 

que a petición del Director General del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán, serán 

publicados en la Gaceta Municipal, correspondiente  
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SUMARIO 

 

a esta sesión, el listado de precios públicos 

aplicables al ejercicio fiscal del año 2021, relativos a 

los conceptos de servicios que proporciona el 

Organismo Público Descentralizado APAST, 

distintos a las contribuciones, aplicados como 

productos y aprovechamientos que se generen por 

el ejercicio de sus actividades de derecho privado y 

de derecho público, para los efectos legales 

conducentes. 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Tesorera Municipal a otorgar y ampliar la vigencia de los 

estímulos fiscales que se encuentran vigentes para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, hasta el día treinta y uno de enero del dos 

mil veintiuno, en el pago del Impuesto Predial, a favor de los 

contribuyentes, que se presenten a efectuar el pago anual de 

manera anticipada, que sean contribuyentes cumplidos y 

personas vulnerables respectivamente. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 13 trece votos a favor; y 1 una abstención de la Tercera 

Regidora, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXI, 113, 116, 

122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, 

XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, 

subnumeral 1.2.1, 7 y 9 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

del año 2020; y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 

112 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera 

Municipal a otorgar y ampliar la vigencia de los estímulos 
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fiscales aprobados en el desahogo de los puntos VI, VII y 

VIII de la 51ª Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria de 

Cabildo, de fecha nueve de enero del dos mil veinte, al 

treinta y uno de enero del dos mil veintiuno. 

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar 

las bonificaciones referidas en el resolutivo Primero. 

Tercero. Los requisitos establecidos para la aplicación de cada uno 

de los estímulos aprobados en el desahogo de los puntos 

VI, VII y VIII de la 51ª Quincuagésima Primera Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha nueve de enero del dos mil 

veinte, quedan sin modificación alguna, salvo que las 

bonificaciones se aplicarán de acuerdo a los registros 

electrónicos que se tengan del pago de contribuciones 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del 01 al 31 de 

enero de 2021. 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorera Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal para los efectos conducentes. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice al 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Tultitlán, ampliar la vigencia de estímulos fiscales que se 

encuentran vigentes para el ejercicio fiscal dos mil veinte, 

hasta el día treinta y uno de enero del dos mil veintiuno, por 

pago de los derechos de agua potable, drenaje y 

alcantarillado y recepción de aguas residuales para su 

tratamiento, a los contribuyentes que se encuentren en los 

siguientes supuestos: pago anual anticipado, contribuyente 

cumplido en los años 2019 y 2020, así como bonificación de 

hasta un 38% por encontrarse en algún estado de 

vulnerabilidad física, civil o económica, lo anterior sólo 

aplicará para uso doméstico y una sola propiedad a quien 

acredite que habita el inmueble y/o a nombre del 

contribuyente o su cónyuge. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 14 catorce votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXI, 113, 116, 

122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, 

XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México; 8, 10 y 20 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

para el Ejercicio Fiscal del año 2020, el Ayuntamiento 

autoriza al Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, ampliar la 

vigencia de estímulos fiscales que se encuentran vigentes 

para el ejercicio fiscal dos mil veinte, hasta el día treinta 

y uno de enero del dos mil veintiuno, por pago de los 

derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado y 

recepción de aguas residuales para su tratamiento, a los 

contribuyentes que se encuentren en los siguientes 

supuestos: pago anual anticipado, contribuyente cumplido 

en los años 2019 y 2020, así como bonificación de hasta 

un 38% por encontrarse en algún estado de vulnerabilidad 

física, civil o económica, lo anterior sólo aplicará para uso 

doméstico y una sola propiedad a quien acredite que 

habita el inmueble y/o a nombre del contribuyente o su 

cónyuge. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracciones I, II, III y 129 primer párrafo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza al Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, 

otorgar para uso doméstico un subsidio del 100% en 

recargos y una condonación del 100% en multas, de los 

derechos de suministro de agua potable y drenaje, por el 

periodo comprendido en el año 2021 y anteriores. 

Tercero. Los requisitos establecidos para la aplicación de los 

estímulos aprobados en el desahogo del puntos XXII de 

la 51ª Quincuagésima Primera Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha nueve de enero del dos mil veinte, 
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quedan sin modificación alguna, salvo que las 

bonificaciones se aplicarán de acuerdo a los registros 

electrónicos que se tengan del pago de contribuciones 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del 01 al 31 de 

enero de 2021. 

Quinto. El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a 

efecto de que remita copia certificada de la presente acta 

al Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán; 

así como a publicar los presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VI 

Asunto general: 

A. AVISO: la Secretaria del Ayuntamiento comunica que a 

petición del Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán, serán publicados en la Gaceta 

Municipal, correspondiente a esta sesión, el listado de 

precios públicos aplicables al ejercicio fiscal del año 

2021, relativos a los conceptos de servicios que 

proporciona el Organismo Público Descentralizado 

APAST, distintos a las contribuciones, aplicados como 

productos y aprovechamientos que se generen por el 

ejercicio de sus actividades de derecho privado y de 

derecho público, para los efectos legales conducentes. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 
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COMUNÍCATE!      58 88 33 33 

 
 
 
 

 

 

 

+ 

 

https://www.apast.gob.mx/
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Seguimos con nuestras medidas sanitarias en todas nuestras 

instalaciones. 
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